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COREA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

Solicitud de asociación a las consultas 
 

Comunicación de las Comunidades Europeas 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 3 de marzo de 1999, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea a la Misión Permanente de Corea y al Presidente del Órgano de 
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 4 
del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo XXII del Acuerdo sobre Contratación Pública 
y en el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que 
se rige la solución de diferencias, y habida cuenta del interés comercial sustancial de las CE, las 
Comunidades Europeas solicitan al Gobierno de Corea que se las asocie a las consultas solicitadas por 
los Estados Unidos en una comunicación titulada "Corea - Medidas que afectan a la contratación 
pública" que se distribuyó a los Miembros de la OMC el 22 de febrero de 1999 (WT/DS163/1, 
GPA/D4/1). 
 
 Las Comunidades Europeas tienen un interés comercial sustancial en las prácticas de 
contratación pública que son objeto de la solicitud de los Estados Unidos, ya que las empresas de 
construcción de las CE ocupan el segundo lugar, superadas sólo por los Estados Unidos, en la 
construcción mundial de campos de aviación. 
  

__________ 
 


